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Circasia, febrero 29 de 2024 
 
 
Señor: 
JUEZ PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
Circasia, Quindío 
 
 
 
REFERENCIA: PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO EN 
RECONVENCIÓN RADICADO 2022-00174 
 
 
 
JULIO CESAR RESTREPO HERRERA, mayor de edad, vecino, residente y 
domiciliado en Armenia, Quindío, identificado como aparece al pie de mi 
correspondiente firma, obrando en calidad de apoderado de la demandada ROSA 
AMELIA BARRETO OROZCO, dentro del proceso de la referencia, de conformidad 
con el poder que obra dentro del expediente, por medio del presente escrito, me 
permito interponer el recurso de REPOSICIÓN y en subsidio el de APELACIÓN, 
contra el AUTO DE SUSTANCIACIÓN DEL 28 DE FEBRERO DE 2024, mediante 
el cual su despacho DECRETA LA  TERMINACIÓN POR DESISTIMIENTO 
TÁCITO DE LA PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO EN 
RECONVENCIÓN, del proceso de la referencia, lo cual hago en los siguientes 
términos:    
 
 
1.-  PETICIÓN 
 
Solicito con todo respeto por el Despacho, REVOCAR para REPONER, el AUTO 
DE SUSTANCIACIÓN DEL 28 DE FEBRERO DE 2024, mediante el cual su 
despacho DECRETA LA TERMINACIÓN POR DESISTIMIENTO TÁCITO DE LA 
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO EN RECONVENCIÓN, del proceso 
de la referencia, y en su lugar DAR POR CUMPLIDA LA CARGA DE INSTALAR 
LA VALLA REQUERIDA, y continuar con el trámite del proceso.    
 
En subsidio de lo anterior, conceder el recurso de APELACIÓN, para que sea el 
superior, quien desate el asunto.    
 
2.-  SUSTENTACIÓN DEL RECURSO 
 
Señor Juez, la verdad de todo es que la tarea si se cumplió oportunamente, solo 
que no enviamos dentro de término indicado la correspondiente FOTO DE LA 
VALLA.  
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Sin embargo, señor Juez, aplicando el principio de la economía procesal, le 
solicitamos acceder a la petición del presente recurso, teniendo en cuenta, que este 
no era el único paso pendiente de ejecutarse antes de continuar con el trámite del 
proceso, es decir, aún falta que las entidades oficiadas respondan todas a los oficios 
enviados, a la fecha de la expedición del auto recurrido, y aún a la fecha de 
presentación del presente recurso, falta la respuesta del oficio 201 del 11 de 
septiembre de 2023, dirigido a la ALCALDIA MUNICIPAL DE CIRCASIA QUINDIO, 
situación que desvirtúa el espíritu de la norma 317 del C.G.P., en el sentido que aún 
el proceso sigue suspendido por esa razón, carga que no corresponde a la parte 
demandante. 
 
Este ha sido un proceso en el que ambos apoderados hemos estado atentos a 
todas las cargas que nos ha correspondido, y el menor descuido, no puede 
convertirse o tornarse en negligencia de ninguna de las partes. No ha existido 
dilaciones desproporcionadas y propiciadas a propósito de nuestra parte. 
 
De hecho, ya dijimos que la ALCALDIA MUNICIPAL DE CIRCASIA QUINDIO, a la 
fecha no ha contestado el oficio número 201, enviado desde septiembre 11 de 2023. 
 
Estamos seguros que su despacho considera que el derecho sustancial debe primar 
sobre el derecho procedimental señor Juez.   
  
Por las anteriores razones y con el mayor respeto, ruego por tanto REVOCAR para 
REPONER el auto recurrido en los términos solicitados, es decir, DAR POR 
CUMPLIDA LA CARGA DE INSTALAR LA VALLA REQUERIDA, y continuar con 
el trámite del proceso.   
 
De no acceder a la REPOSICIÓN, conceder la APELACION, ante el inmediato 
superior.   
 
3.- PRUEBAS 
 
Con el presente recurso se ANEXA LA FOTO DE LA VALLA, debidamente 
instalada.  
 
Igualmente, obra en el expediente puesta a mi solicitud, que no ha respondido la 
entidad ALCALDIA MUNICIPAL DE CIRCASIA QUINDIO, el oficio número 201, 
enviado desde septiembre 11 de 2023, es decir, hace casi 6 meses de enviado, una 
entidad que se encuentra ubicada en el mismo edificio del Juzgado.  
 
Atentamente,   
 

JULIO CESAR RESTREPO HERRERA 
CC.7.518.522 expedida en Armenia Q. 

TP. No. 103780 del C.S.J. 




